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II . Administración Civil del Estado
2 . Direcciones Provinciales de Ministerio s

Número 1191 0

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

Tesorería Territorial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Cartagena

Anuncio de subasta de bienes mueble s

El Recaudador Ejecutivo de la Seguridad Social, don José Ju-
lio Rodríguez Hernández .

Hace saber : Que en expediente administrativo de apre-

mio que se instruye en esta Unidad de mi cargo contra don
Rafael Martínez Blesa por débitos de 01 . Descubierto total

Reg. Autónomo, importantes 195.924 pesetas, más recargo de

apremio y costas presentadas, en junto 260 .107 pesetas, se ha

dictado con fecha 15 de diciembre de 1989, la siguiente :

"Providencia : Autorizada por el Tesorero Territorial de
la Seguridad Social con fecha 1 de diciembre de 1989 la su-
bastas de bienes muebles propiedad de don Rafael Ma rt ínez

Blesa, embargados por diligencia de fecha 25 de marzo de 1987
y en procedimiento administrativo de apremio seguido con-
tra dicho deudor, procédase a la celebración de la citada su-
basta el día 12 de febrero de 1990, a las 10 horas en C/ . Cari-
dad, número 13, y observándose en su trámite y realización
las prescripciones de los artículos 137, 138, 139 y 140 del Re-
glamento General de Recaudación de los Recursos del Siste-

ma de la Seguridad Social .

En cumplimiento de dicha providencia se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que desean licitar

en dicha subasta lo siguiente :

1 .-Que los bienes embargados a enajenar son los que
a continuación se detallan :

Lote: Unico. Una máquina de contabilidad eléctrica, mar-

ca Olivetti-A-5 ; una máquina de escribir manual marca

Lexicon-80 ; tres máquinas de escribir manuales de diferentes

marcas, y una fotocopiadora eléctrica marca A-4, Canon-
NP-150 . Tasación: 350 .000 pesetas . Tipo de subasta : 350 .000

pesetas .

2 .-Que los bienes se encuentran en poder del deposita-
rio don Leandro Navas Martínez y podrán ser examinados por
aquellos a quienes interesen en las Oficinas de la U .R.E., si-

tas en calle Carmen, 18-2 . °, ciudad .

3 .-Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa
de subasta fianza, al menos, del 20 por 100 del tipo de aqué-
lla, depósito este, que se ingresará en firme en la Tesorería,
si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del remate,
sin perjuicio de la responsabilidad en que incurrirán por los
mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza origine
la inefectividad de la adjudicación .

4 .-Que el rematante deberá entregar en el acto de la ad-
judicación de los bienes o dentro de los cinco días siguientes,

la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la
adjudicación .

5 .-Que en el caso de no ser enajenados la totalidad o
parte de los mencionados bienes en primera o segunda licita-
ción, se celebrará almoneda durante los tres días hábiles si-
guientes al de la ultimación de la subasta .

Advertencias :

(1) Las cargas subsistentes, continuarán a cargo del
rematante .

En Cartagena a 15 de diciembre de 1989.-El Recauda-
dor Ejecutivo, José Julio Rodríguez Hernández .

Número 1199 9

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA
Y ALIMENTACION

Instituto de Relaciones Agrarias

Miguel Ruiz Gómez, Jefe de la Sección de Registro General
de Sociedades Agrarias de Transformación, del Instituto
de Relaciones Agrarias .

Certifico : Que según consta en esta Sección de Registro
General de SS . AA . TT . con fecha 1 de diciembre de 1989,
ha resuelto inscrita al folio 79 del tomo 7 .°, inscripción 4 .a,

la disolución-cancelación de la Sociedad Agraria de Transfor-
mación siguiente :

Número de inscripción : 1 .279.

Denominación social : «Piensos Lomas de la Cruz» .

Clase de responsabilidad : Limitada .

Domicilio : Paretón, s/n ., Totana (Murcia) .

Lo que hago contar a los efectos oportunos en Madrid
a 11 de diciembre de 1989 .-Miguel Ruiz Gómez.
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III . Administración de Justicia

JUZGADOS :

Número 1181 1

DISTRITO

NUMERO UNO D E

CARTAGEN A

Cédula de citación

Por así haberlo acordado en provi-
dencia del día de la fecha, dictada en
los autos del juicio de faltas número
1 .570/86, sobre hurto, se cita a María
Angeles Guillén Molina, actualmen-
te en ignorado paradero a fin de que
el próximo día seis de febrero de
1990, y hora 10'45, comparezca en la
Sala de Audiencia del Juzgado de
Distrito número Uno de Cartagena,
sito en la calle Angel Bruna, número
21, al objeto de asistir a la celebra-
ción del correspondiente juicio, previ-
niéndole que deberá venir con las
pruebas de que intenten valerse, y
que en caso de no comparecer le pa-
rará el perjuicio a que hubiera lugar
en Derecho .

Y para que sirva de citación a
María Angeles Guillén Molina, por
medio de su inserción en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", expi-
do y firmo la presente en Cartagena a
cinco de diciembre de mil novecientos
ochenta y nueve.- El Secretario .

Distrito número uno de esta ciudad,
los precedentes autos de juicio de fal-
tas número 1 .248/86 sobre daños en
tráfico .

Y cuya parte dispositiva dice : Que
debía declarar y declaraba prescrita
la supuesta falta que dio origen a los
presentes autos, reservando expresa-
mente las acciones civiles a las partes
que no hayan renunciado a ello, para
que las ejerciten en la jurisdicción ci-
vil y (penal) por el procedimiento
adecuado si les conviniere . Notifíque-
se esta resolución al Ministerio Fis-
cal .

Y para que sirva de notificación en
forma a Antonio Rivas García, ac-
tualmente en ignorado paradero y cu-
yo último domicilio conocido es calle
Respingo, 7, Los Mateos ; expido y fir-
mo el presente en Cartagena a trein-
ta de noviembre de mil novecientos
ochenta y nueve .- El Juez, Juan Ma-
ría Lozano Sánchez . El Secretario .

Número 1182 6

PRIMERA INSTANCIA

YECLA

ción 8.a, finca número 21 .323 B tri-
plicado .

Por propuesta de providencia de
esta fecha, tengo acordado citar per-
sonalmente a los transmitentes, que
a su vez son los causahabientes de los
titulares registrales y catastrales,
don Antonio Crespo Mateo y doña
Dolores Olivares Mateo y por medio
de edictos a laS personas ignoradas a
quienes pudiera perjudicar la inscrip-
ción solicitada, para que, en el térmi-
no de diez días puedan comparecer
ante este Juzgado a alegar lo que a su
derecho convenga, edictos que se pu-
blicarán en el"Boletín Oficial de la
Región de Murcia", tablón de anun-
cios del Excmo. Ayuntamiento de
Jumilla, Juzgado de Distrito de dicha
localidad y en el de este Juzgado .

Dado en Yecla a catorce de no-
viembre de mil novecientos ochenta y
nueve- . La Juez, María Consuelo
Uris Lloret .- La Secretario .

Número 1181 3

IIISTRITO

NUMERO UNO D E

CAR'1'AGEN A

I)on Juan María Lozano Sánchez,
Juez del Juzgado de Distrito nú-
mero Uno de Cartagena, en comi-
sión de refuerzo .

llago saber: Que en los autos de
juicio de faltas número 1 .248/86 se ha
dictado auto cuyo encabezamiento y
fallo son del siguiente tenor literal :

En Cartagena a veintiséis de mayo
de mil novecientos ochenta y nueve .

Vistos por mí, don Juan Marí a
Lozano Sánchez, Juez del Juzgado de

EDICT O

Doña María Consuelo Uris Lloret,
Juez de Primera Instancia de esta
ciudad y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado
se tramita expediente de dominio con
el número 270/89, seguido a instan-
cia de don Joaquín Valero Sánchez,
sobre reanudación del tracto sucesivo
interrumpido de la siguiente finca :

"En Jum:lla y en su calle Albano
Martínez, número once, orientada al
Este ; se compone de planta baja, cá-
maras corral y varias departamentos,
ocupando una superficie de trescien-
tos setenta y dos metros cuadrados, o
sea, doce metros de fachada por
treinta y un metros de fondo, de los
que corresponden al corral doscientos
tres metros cuadrados. Linda : dere-
cha entrando, de Antonio José Ripoll ;
izquierda, de herederos de Babiano
Quirós y espalda, de los de Antonio
Crespo Jiménez." Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de esta ciudad,
al folio 151 del tomo 1 .527 del ar-
chivo, libro 650 de Jumilla, Inscrip-

Número 1181 2

DISTRITO

NUMERO UNO1) E

CARTAGENA

Cédula de citación

Por así haberlo acordado en provi-
dencia del día de la fecha, dictada en
los autos del juicio de faltas número
1 .857/86, sobre daños en tráfico, se
cita a Francisco González Segura, ac-
tualmente en ignorado paradero a fin
de que el próximo día uno de febrero y
hora 11']0, comparezca en la Sala de
Audiencia del Juzgado de I)istrito
número Uno de Cartagena, sito en la
calle Angel Bruna, número 21, al
objeto de asistir a la celebración del
correspondiente juicio, previniéndole
que deberá venir con las pruebas de
que intenten valerse, y que en caso de
no comparecer le parará el perjuicio a
que hubiera lugar en Derecho .

Y para que sirva de citación al
testigo Francisco González Segura
por medio de su inserción en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia",
expido y firmo la presente en Carta-
gena a treinta de noviembre de mil
novecientos ochenta y nueve .- El Se-
cretario .
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Número 1187 5

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por don Mariano Riquelme Martínez,
en nombre y representación de sí
mismo, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra Exc-
mo. señor Almirante Jefe del Depar-
tamento de Personal del Cuartel Ge-
neral de la Armada, versando el re-
curso sobre solicitud de ascenso al
empleo de Alférez de Navío de la
Escala Especial, modalidad B, del
Cuerpo General de la Armada .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
I.ey reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 926 de 1989 .

Dado en Murcia, a 14 de diciembre
de 1989.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para qúe sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dadá y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .007 de 1989 .

Dado en Murcia, a 17 de diciembre
de 1989 .- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 11772

claro disuelto por divorcio el indicado
matrimonio, otorgando al padre la
custodia del hijo menor, sin perjuicio
de establecer en favor de la madre, de
solicitarlo, y en ejecución de senten-
cia, un régimen de visitas, sin hacer
expresa imposición de costas . Se de-
creta la disolución del régimen eco-
nómico matrimonial . Contra esta re-
solución se puede interponer en este
Juzgado recurso de apelación en el
plazo de cinco días a partir de su noti-
ficación . Una vez firme líbrese de ofi-
cio testimonio para su inscripción en
el Registro civil correspondiente . Así
por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, lo
pronuncio, mando y firmo". Jacinto
Areste Sancho . Firmado y rubricado .
Dicha sentencia fue publicada el mis-
mo día de su fecha .

Y para que conste y sirva de notif'i-
cación a la demandada en paradero
desconocido, doña Montserrat Carre-
tero Creix, se expide el presente en
Cartagena a trece de diciembre de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Magistrado-Juez.- El Secretario .

Número 11876

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Juan de la cruz
López López, en nombre y represen-
tación de don José Antonio Martínez
Cano, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra el
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, so-
bre :denegación de apertura y con-
cesión de licencia para un taller de
electricidad del automóvil, sito en ca-
rretera de Beniaján, 10 .

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO TRES DE

CARTAGENA

EDICT O

El Magistrado Juez de Primera Ins-
tancia de Cartagena, número Tres .

Hago saber: Que en el juicio de di-
vorcio 396/88 se ha dictado la si-
guiente : "Sentencia . En la ciudad de
Cartagena a doce de diciembre de mil
novecientos ochenta y nueve . Vistos
por el Ilmo. señor don Jacinto Areste
~ancho, Magistrado-Juez del Juzga-
do de Primera Instancia de Cartage-
na número Tres, los presentes autos
de divorcio número 396/88 seguidos
entre partes : de la una como deman-
dante, don Andrés López Arellano,
mayor de edad, domiciliado en Carta-
gena, calle Santa Florentina, número
4, 4 .4, derecha, que estuvo represen-
tado en turno de oficio por tener so-
licitados los beneficios de justicia
gratuita por el Procurador don Bien-
venido Angosto Conesa y defendido
por el Letrado don Francisco Javier
Cola Marín y de la otra como deman-
dada doña Montserrat Carretero
Creix, mayor de edad, casada, do-
miciliada en calle Virgen del Buen
Aire, Torre 3, 8 .4 derecha, Los Reme-
dios, Sevilla, que no compareció en
autos y fue declarada en rebeldía, en
los que ha sido parte el Ministerio
Fiscal, sobre divorcio y . . . Anteceden-
tes de hecho . . . . Fundamentos de de-
recho . . . . Fallo . Que estimando la de-
manda presentada por el Procurador
don Bienvenido Angosto Conesa en
nombre de don Andrés López Arella-
no, contra su esposa doña Montserrat
Carretero Creix, debo declarar y de-

Número 11877

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

I)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber' Que
por el Procurador señora Valero
Lazaga, en nombre y representación
de don Esteban Guerrero y otrós, se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra Excmo . Ayun-
tamiento de Murcia, sobre solicitud
de inclusión de finca sita en calle San
Lorenzo, 10, en el registro municipal
y solares y otros inmuebles de edifi-
cación forzosa .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .013 de 1989 .
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I)ado en Murcia, a 21 de noviem-
bre de 1989 .- El Secretario, Francis-
co Sánchez Salmerón .

Número 1183 0

DISTRITO

NUMERO SEIS DE VIG O

Cédula de emplazamiento

Por la presente y en virtud de lo
acordado por el Ilmo. señor Magis-
trado-Juez del Juzgado de Distrito
número Seis de los de Vigo, en
resolución de esta fecha, dictada en
los autos de juicio verbal número
280/89 sobre resarcimiento de daños
a instancia de Antonio López Pérez,
representado por la Procuradora do-
ña Ana Pazo Irazu, contra herederos
de José Sánchez Ponce, actualmente
en paradero desconocido; se cita en
forma legal a dichos demandados he-
rederos de José Sánchez Ponce, para
que el próximo día 29 de enero a las
diez horas comparezca en la Sala de
Audiencias de este Juzgado de Dis-
trito número Seis de Vigo, ubicado en
la planta 3 .á izquierda, del edificio
número 4 de la calle Lalín de esta
ciudad (Palacio de Justicia), para la
celebración del correspondiente jui-
cio, al cual deberá ir asistido de todos
y cuantos medios probatorios inten-
ten valerse y bajo los a percibimientos
previstos en el artículo 728 para la
parte actora, y 729 para la deman-
dada, ambos de la Ley de Enjuicia-
miento Civil .

Vigo, a dos de noviembre de mil
novecientos ochenta y nueve .- El Se-
cretario .

tas número 1 .438-86 sobre lesiones
en agresión .

Y cuya parte dispositiva dice : Que
debía decretar y decretaba el sobre-
seimiento libre y posterior archivo
del presente juicio de faltas . Tómense
las anotaciones pertinentes y notifi-
quese al representante del Ministerio
Fiscal .

Y para que sirva de notificación en
forma a Carmen Violeta Monedero
Gómez, actualmente en ignorado pa-
radero y cuyo último domicilio cono-
cido es Alameda San Antón, número
29, expido y firmo el presente en
Cartagena a cinco de diciembre de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Juez, José Luis Rey Espejo .

Número 1180 2

JUZGADO DE LO SOCIAL

CARTAGENA

decoa. Ante mí . R .E. Nicolás Nicolás,
rubricados" .

Visto el estado de desaparecida de
la empresa ejecutada procédase al re-
querimiento del pago mediante pu-
blicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", haciéndose cons-
tar que todas las resoluciones que hu-
biera que notificarse a la misma a
partir de la presente, se realizarán
mediante exposición de la misma en
el tablón de anuncios de este Juz-
gado .

Y para que sirva de notificación y
requerimiento en forma a la deman-
dada Asociación de Padres de Alum-
nos del Colegio Público Antonio
Ulloa, que últimamente tuvo su do-
micilio en esta provincia y en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado
paradero, expido el presente para su
notificación y requerimiento, hacién-
dole saber los extremos expuestos .

Dado en Cartagena, a veintinueve
de noviembre de mil novecientos
ochenta y nueve.- El Magistrado-
Juez, Ramón Ibáñez de Aldecoa .- El
Secretario .

Número 11776

DISTRITO

NUMERO UNO DE

CARTAGENA

Don José Luis Rey Espéjo, Juez del
Juzgado de Distrito número Uno
de Cartagena .

llago saber : Que en los autos de
juicio de faltas número 1 .438-86 se ha
dictado auto cuyo encabezamiento y
fallo son del siguiente tenor literal :

En Cartagena a trece de julio de
mil novecientos ochenta y nueve .

Vistos por mí, don Juan María Lo-
zano Sánchez Juez del Juzgado de
Distrito número Uno de esta ciudad,
los precedentes autos de juicio de fal-

EDICT O

Don Ramón Ibáñez de Aldecoa Loren-
te, Magistrado del Juzgado de lo
Social de Cartagena .

Hago saber: Que en los autos se-
guidos en este Juzgado de mi cargo
ejecutoria número 89/89, a instancia
de María Dolo res Martínez Pujante
contra Asociación de Padres de
Alumnos del Colegio Público Antonio
Ulloa, en acción sobre cantidad ha
dictado la siguiente .

"Providencia Magistrado Ilmo. se-
ñor Ibáñez de Aldecoa Lorente . Car-
tagena, a veintinueve de noviembre
de mil novecientos ochenta y nueve .
Dada cuenta, se tiene por instada la
ejecución de la sentencia, regístrese
en el libro correspondiente, y requié-
rase al demandado Asociación de Pa-
dres de Alumnos, C .P. Antonio Ulloa,
de pago para que haga efectiva en
plazo de cinco días la cantidad de
709.466 pesetas, que reclama la eje-
cutante doña María Dolores Martí-
nez Pujante, en concepto de principal
más la de 70 .000 pesetas que por aho-
ra se presupuesta para costas y gas-
tos, sin perjuicio de ulterior liquida-
ción, y caso de no hacer efectivas am-
bas cantidades en el plazo señalado
procédase a practicar embargo en
bienes de la referida empresa, si los
hubiere, en cantidad suficiente a cu-
brir el total que se reclama, sirviendo
el presente proveído de mandamiento
a los oportunos efectos . Notifiquese a
las partes . Contra esta resolución, ca-
be recurso de reposición ante esta
Magistratura, en el plazo de tres días ;
notifíquese mediante edicto en el
"Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia" . Lo manda y firma S .S .I . de lo
que doy fe. M/ Fdo . R. Ibáñez de Al-

Número 11878

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Antonio Rente-
ro Jover, en nombre y representación
de Xiguena, S.A., se ha interpuesto
recurso contencioso- administrativo
contra Ayuntamiento de Murcia, so-
bre resolución de 27 de septiembre
89, sobre liquidación girada en con-
cepto de parcelación urbanística .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .011 de 1989 .

Dado en Murcia, a 20 de noviem-
bre de 1989 .- El Secretario, Francis-
co Sánchez Salmerón .
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Número 1189 1

SALA I)E LO CON'1'ENCIOSO

AI)MINISTRATIVO DE MURCIA

1)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Letrado don Pedro Conesa Pa-
rra, en nombre y representación de
don Jerónimo San Segundo, se ha
interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra la Dirección Ge-
neral de Personal de la Subsecretaría
del Ministerio de Defensa, versando
sobre régimen retributivo .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .082 de 1989 .

Dado en Murcia, a 1 de diciembre
de 1989 .- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 11893

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Letrado don Pedro Conesa Pa-
rra, en nombre y representación de
don Eusebio López Vicente, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra la Dirección Gene-
ral de Personal de la Subsecretaría
del Ministerio de 1)efensa, versando
el proceso sobre régimen retributivo .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con

arreí;lo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deinan-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .092 de 1989 .

Dado en Murcia, a 1 de diciembre
de 1989 .- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 11894

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO 1)E MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por don José Muñoz Domínguez se ha
interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra la Dirección Ge-
neral de Personal de la Subsecretaría
del Ministerio de Defensa, versando
el proceso sobre régimen retributivo .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .094 de 1989 .

Dado en Murcia, a 1 de diciembre
de 1989.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 1189 5

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la

Región de Murcia", hace saber : Que
por el Letrado don Pedro Conesa Pa-
rra, en nombre y representación de
don Fernando Panales Alburquer-
que, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra la Di-
rección General de Personal de la
Subsecretaría del Ministerio de De-
fensa, versando el proceso sobre ré-
gimen retributivo .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
I .ey reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de ein-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .096 de 1989 .

Dado en Murcia, a 1 de diciembre
de 1989 .- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 11896

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por don Fulgencio Carrillo Cano se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la Dirección
General de Personal de la Subse-
cretaría del Ministerio de Defensa,
versando el proceso sobre régimen re-
tributivo .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .098 de 1989 .

[)ado en Murcia, a 1 de diciembre
de 1989.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .
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Número 11897

-SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por don Antonio Ardil García se ha
interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra la Dirección Ge-
neral de Personal de la Subsecretaría
del Ministerio de Defensa, versando
el proceso sobre régimen retributivo .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .102 de 1989 .

Dado en Murcia, a 1 de diciembre
de 1989.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 11898

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Letrado don Pedro Conesa Pa-
rra, en nombre y representación de
don Argrimiro Alario Panojo, se ha
interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra la Dirección Ge-
neral de Personal de la Subsecretaría
del Ministerio de Defensa, versando
el proceso sobre régimen retributivo .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-

dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .100 de 1989 .

Dado en Murcia, a 1 de diciembre
de 1989.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 11900

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Letrado señor Conesa Parra, en
nombre y representación , de don An-
tonio Angosto Soto, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo
contra la Dirección General de Perso-
nal de la Subsecretaría del Ministe-
rio de Defensa, versando el proceso
sobre régimen retributivo .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
I .ey regul'adora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren •interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren • inter-
venir en el procedimiento como parte
caadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .114 de 1989 .

Dado en Murcia, a 7 de diciembre
de 1989.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

N :imero 1190 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la

Región de Murcia", hace saber : Que
por el Letrado don Pedro Conesa Pa-
rra, en nombre y representación de
don Faustino Martínez Pérez, se ha
interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra la Dirección Ge-
neral de Personal de la Subsecretaría
del Miriisterio de Defensa, versando
el proceso sobre régimen retributivo .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurriSla y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .112 de 1989 .

Dado en Murcia, a 7 de diciembre
de 1989 .- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 11905

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia _

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hacq, saber : Que
por don Manuel Martínez Rubio se ha
interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra la Dirección Ge-
neral de Personal de la Subsecretaría
del Ministerio de Defensa, versando
el proceso sobre régimen retributivo .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada l .ey,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .104 de 1989 .

Dado en Murcia, a 1 de diciembre
de 1989 .- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .
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Número 1187 9

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cericiado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Letrado don Angel Hernández
Martín, en nombre y representación
de don Francisco Martínez Cava, se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el Excmo .
Ayuntamiento de Murcia, sobre ex-
pediente número 292/88 de 17 de fe-
brero de 1989, imponiendo sanción
urbanística de 796 .005 pesetas, y or-
den de demolición de obras y contra
acuerdo del mismo organismo de 23
de junio de 1989 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .009 de 1989 .

Dado en Murcia, a 20 de noviem-
bre de 1989.- El Secretario, Francis-
co Sánchez Salmerón .

Número 1188 5

SALA DE LO CONTENCIOSO

AI)MINIS'1'ItATIVO DE MURCI A

I)oña Elena Burgos Ilerrera, Licen-
ciada en Derecho, Secretaria de la
Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador doña María Euge-
nia Valero Lazaga, en nombre y re-
presentación de doña María Cantero
llernández, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra
Excmo. Ayuntamiento de Molina de
Segura, sobre impugnación de acuer-

do adoptado en sesión ordinaria cele-
brada el 14 de noviembre de 1989, en
expediente número 6-909/88 del
Negociado de Urbanismo de la C .L .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .073 de 1989 .

Dado en Murcia, a 29 de noviem-
bre de 1989 .- La Secretaria, Elena
Burgos Herrera .

Número 11093

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO l)E MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber: Que
por el Procurador don Juan Tomás
Muñoz Sánchez, en nombre y repre-
sentación de don Juan Antonio Pas-
tor Hurtado, se ha interpuesto re-
curso contenciosci-administrativo
contr'a la Consejería de Bienestar So-
cial de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, versando el proce-
so sobre denegación de subvención
correspondiente al programa de em-
pleo autónomo .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los ar!ículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .108 de 1989 .

Dado en Murcia, a 5 de diciembre
de 1989.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 1188 0

SALA DE LO CONTENCIOSO

AI)MINISTItA'1'IVO I)E MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Vicente Mar-
cilla Oñate, en nombre y represen-
tación de don Evaristo Ros Abenza, se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la Consejería
de Bienestar Social de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia,
versando el procesó sobre resolución
de 19 de octubre de 1989 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimientó como parte
coadyuvante de la Administración .

1)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .070 de 1989 .

Dado en Murcia, a 30 de noviem-
bre de 1989.- El Secretario, Francis-
co Sánchez Salmerón .

Número 1188 2

SALA DE LO CONTENCIOSO

AI)MINIS'I'RATIVO DE MURCI A

I)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Juan de la
Cruz López López, en nombre y repre-
sentación de Sangolo, S .L., se ha in-
terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra el Ayuntamiento de
Murcia, versando el proceso sobre
Plus-Valía .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladorA de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
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apartadv b), y 30 de la indicada Ley,
estén legiti ►nadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .066 de 1989 .

I)ado en Murcia, a 27 de noviem-
bre de 1989.- El Secretario, Francis-
co Sánchez Salmerón .

Número 11805

JUZGADO DE LO SOCIAL

NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Se-
cretario del Juzgado de lo Social
número Dos de los de esta ciudad y
su provincia .

Ilago saber : Que en los autos se-
guidos ante este Juzgado de lo Social
de mi cargo, signados al número
50/88 + 3 entre las partes, de una y
como demandante doña Juana Cle-
mente Serrano y tres más, y de la
otra y como demandada la empresa
Limpiezas Rutas del Mar, S .A., ha
sido dictada la siguiente resolución
que, en lo bastante, dice como sigue :

"Auto . En la ciudad de Murcia, a
dieciocho de octubre de mil novecien-
tos ochenta y nueve . Vistos por mí,
don Luis Francisco de Jorge Mesas,
Magistrado de Trabajo número Dos
de Murcia y su provincia, los presen-
tes autos, dicto la siguiente resolu-
ción :

Hechos : . . .

Razonamientos jurídicos : . . .

1)igo: Se tiene a las partes actoras
por desistidas de sus demandas y
archívense los autos sin más trámite .
Notifiquese la presente resolución a
las partes advirtiéndoles que contra
la misma cabe recurso de reposición
ante este Juzgado en el término de
tres días, contados a partir de la fecha
de su notificación . Así lo mando y
firmo. Don Luis Francisco de Jorge
Mesas, Ilmo. señor Magistrado de
Trabajo. Está la firma."

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a la empresa Limpiezas Rutas
del Mar, S .A., que últimamente tuvo
su domicilio en esta provincia y en la
actualidad se encuentra en ignorado
paradero, expí.do el presente para su
inserción en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

I)ado en Murcia, a cinco de diciem-
bre de mil novecientos ochenta y nue-
ve.- El Secretario, Fernando Caba-
das Arquero .

Número 11883

SALA 1)E LO CONTENCIOSO

AI)MINISTRA'1'IVO 1)E MURCI A

I)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Letrado don Pedro Conesa Pa-
rra, en nombre y representación de
don Luis López Pladenas, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra la Dirección Gene-
ral de Personal de la Subsecretaría
del Ministerio de Defensa, sobre de-
negación de solicitud para la apli-
cación del régimen retributivo apro-
bado por R. D . 359/1989 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .076 de 1989 .

Dado en Murcia, a 30 de noviem-
bre de 1989.- El Secretario, Francis-
co Sánchez Salmerón .

Número 1188 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO I)E MURCIA

I)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .
Por el presente anuncio que se pu-

blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Licenciado señor Dólera López,
en nombre y representación de doña

Encarnación llidalgo Manresa, se ha
interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra el Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social, versando
el proceso sobre traslado del I .N .S .S .
a la Tesorería Territorial .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

1)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .068 de 1989 .

I)ado en Murcia, a 27 de noviem-
bre de 1989 .- El Secretario, Francis-
co Sánchez Salmerón .

Número 1188 4

SALA I)E LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don José María Ji-
ménez Cervantes, en nombre y repre-
sentación de María de los Angeles Ji-
ménez García, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo
contra la Subsecretaría General de
Bienestar Social de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia,
versando el proceso sobre la resolu-
ción de fecha 9 de octubre de 1989 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .074 de 1989 .

Dado en Murcia, a 30 de noviem-
bre de 1989 .- El Secretario, Francis-
co Sánchez Salmerón .



Número 1 Martes, 2 de enero de 1990 Página 1 1

Número 1186 3

DISTRITO

LORC A

EDICTO

hora de las once de su mañana, sin
sujeción a tipo .

I)ado en Lorca, a quince de diciem-
bre de mil novecientos ochenta y nue-
ve.- El Juez de I)istrito, Alvaro Cas-
taño Penalva .- El Secretario .

igualmente de notificación de la sen-
tencia recaída en el presente procedi-
miento, a los herederos desconocidos
del antedicho don José Andreu Cha-
zarra, expido el presente en Murci .~ a
15 de diciembre de 1989 .- La Magis-
trado-Juez.- E1 Secretario .

I)on Alvaro Castaño Penalva, Juez
de O istrito de Lorca ( Murcia) .

Por el presente edicto, hace saber :
Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio de cognición número 42/88,
promovidos a instancia de Teibor,
S .L., representado por el Procurador
don Agustín Aragón Villodre, contra
doña Luisa Pérez Romera en trámite
de procedimiento de apremio, en los
que por providencia de esta fecha se
ha acordado anunciar por medio del
presente la venta en pública subasta,
por primera vez, plazo de ocho días,
los siguientes bienes muebles :

1 .- Un televisor marca Grundig a
color de 21 pulgadas, valorado en
15 .000 pesetas .

2 .- Un frigorífico de dos puertas
marca Indesit, valorado en 10 .000
pesetas .

3 .- Una lavadora automática de
carga horizontal marca Indesit, valo-
rada en 10 .000 pesetas .

Siendo el total de todos los bienes
reseñados 35 .000 pesetas .

La subasta tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en ca-
lle Corregidor, número 1 de esta ciu-
dad, el día seis de febrero de 1990 y
hora de las once de su mañana, bajo
las condiciones siguientes :

1 .- Los bienes salen a pública su-
basta por el tipo de tasación, no ad-
tnitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de su avalúó .

2 .- Para tomar parte en la subas-
ta, deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado
el 20% del precio de la tasación que
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito, no podráp ser admitidos a
licitación pudiendo tomar parte en
calidad de ceder el remate a un ter-
cero . El ejecutado podrá tomar parte
en la subasta sin necesidad de consig-
nar cantidad alguna .

3 .- Que los bienes a subastar se
encuentran depositados en la persona
de la demandada doña Luisa Pérez
Romera, calle Padre García .

I)e no haber postores en la primera
subasta, se señalará para la segunda
el día veinte de febrero y hora de las
once de su mañana del mismo año y
hora de las once de su mañana, para
la que servirá de tipo el 75% de la
valoración no admitiéndose posturas
inferiores al 50% de la valoración .

En su caso se celebrará la tercera
subasta el día seis de marzo de 1990 y

Número 11868

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Dos de
Murcia .

IIace saber : Que en juicio ejecuti-
vo, seguido en este Juzgado al núme-
ro 614/89-B, del que después se hará
mención, aparece sentencia, cuya ca-
beza y parte dispositiva son del si-
guiente tenor literal :

"Sentencia : En la ciudad de Mur-
cia a veintisiete de julio de mil nove-
cientos ochenta y nueve .Vistos por
mí doña María Jover Carrión, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de los de esta
capital, los presentes autos de juicio
ejecutivo 614/89-B promovidos por
Banco de Murcia, S .A ., representado
por el Procurador Alfonso Vicente
Pérez Cerdán y dirigido por el Letra-
do Pedro Manresa Durán, contra Nie-
ves Gárcía Muñoz, Avda. de] Mar,
108, declarada en rebeldía por su in-
comparecencia, sobre reclamación de
cantidad . Y . . . Fallo: Que declarando
bien despachada la ejecución, debo
mandar y mando que la misma siga
adelante por todos sus trámites, re-
cursos, e instancias hasta hacer tran-
ce y remate de los bienes embargados
y demás que se embarguen de'la pro-
piedad de los deudores Nieves García
Muñoz y con su producto, cumplido y
entero pago al ejecutante Banco de
Murcia, S .A ., de la cantidad de
2.016.186 pesetas, importe del princi-
pal reclamado, más los intereses pac-
tados desde la fecha de la certifica-
ción y de las costas causadas y que se
causen hasta que se efectúe dicho pa-
go, a todo lo cual condeno expresa-
mente a los demandados antes men-
cionados, a quienes por su rebeldía
les será notificada esta sentencia en
la forma leg il establecida, a no ser
que or la actura se inste en tiempo la
notil cación personal . Así por esta
sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo: María Jover . Rubricada . "

Asimismo mediante el presente se
le da traslado de la demanda y el
embargo practicado sobre los bienes,
finca registral número 14 .913 a los
herederos desconocidos de don José
Andreu Chazarra. Y para que sirva,

Número 1198 1

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO I)OS DE MURCI A

E DICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de Murcia .
Hace saber : Que en los autos que a

continuación se dirán obra dictada la
sentencia, cuyo encabezamiento y fa
llo, son del tenor literal siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia,
a nueve de octubre de mil novecientos
ochenta y nueve .

El Ilmo. señor don Mariano Espi-
nosa de Rueda Jover, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número Dos de los de esta capital,
ha visto los presentes autos de juicio
e ecutivo, promovidos por Banco de
~antander,S .A ., representado por el
procurador José María Jiménez Cer-
vantes Nicolás, y dirigido por el Le-
trado Francisco Moreno Rodríguez,
contra Francisco Camacho Pardo,
María Jesús Lacárcel Carretero y
Antonio Céspedes Martínez, declara-
dos en rebeldía ; y

Fallo : Que debo mandar y mando
seguir adelante la ejecución despa-
chada, hasta hacer trance y remate
de los bienes embargados a Francisco
Camacho Pardo, María Jesús Lacár-
cel Carretero y Antonio Céspedes
Martínez, y con su producto entero y
cumplido pago a la parxe actora, de
las responsabilidades por que se des-
pachó la ejecución, la cantidad de
678.742 pesetas, importe de] princi-
pal, comisión e intereses pactados
hasta la fecha invocada ; y además al
pago de los intereses de demora tam-
bién pactados y las costas, a cuyo pa-
go debo condenar y condeno expresa-
mente al demandado .

Contra esta sentencia podrá inter-
ponerse en este Juzgado recurso de
apelación en el plazo de cinco días a
contar desde su notificación . Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo .

Y se expide el presente para que
sirva de notificación en legal forma a
la parte demandada en ignorado pa-
radero .

Dado en Murcia, a quince de di-
ciembre de mil novecientos ochenta y
nueve.- El Secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 12035

SANTOMERA

EDICT O

Por don José A . Torres Manzanares,
se ha solicitado instalación de carnice-

ría-salchichería con obrador y zona de
venta al público, con emplazamiento en
calle Gloria, s/n .

Lo que se hace público, en cumpli-

miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, nocivas y peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que quienes se

consideren afectados de algún modo por
la actividad de referencia, puedan for-
mular, por escrito, que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento, las ob-
servaciones pertinentes, durante el pla-

zo de diez días hábiles .

Santomera, 15 de noviembre de 1989 .

El Alcalde .

Número 12036

SANTOMERA

EDICT O

Por don José Ballester Ruiz, se ha so-
licitado legalización de industria dedica-
da a la manipulación de frutos varios,
con emplazamiento en calle Acequia,

s/n, Siscar .

Lo que se hace público, en cumpli-

miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, nocivas y peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que quienes se

consideren afectados de algún modo por
la actividad de referencia, puedan for-
mular, por escrito, que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento, las ob-
servaciones pertinentes, durante el pla-
zo de diez días hábiles .

San tomera, 16 de noviembre de 1989.

El Alcalde .

Número 12037

SANTOMERA

EDICT O

Por don Rafael Lucas y Francisco Bo-
tía, C .B ., se ha solicitado legalización de
carpintería de madera, con emplaza-
miento en barrio Inmaculada .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, nocivas y peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que quienes se
consideren afectados de algún modo por
la actividad de referencia, puedan for-
mular, por escrito, que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento, las ob-
servaciones pertinentes, durante el pla-
zo de diez días hábiles .

Santomera, 17 de noviembre de 1989 .
El Alcalde .

Número 1199 2

LAS TORRES DE COTILLAS

EDICT O

El Alcalde, habiendo aprobado por
Decreto 92/89 de 22 de diciembre, el pa-
drón de abastecimiento de alcantarilla-
do, agua y basura correspondiente al ter-
cer trimestre de 1989, por importe de
veinticuatro millones novecientos ochen-
ta y tres mil dóscientas veintidós
(24 .983 .222) pesetas, se expone al públi-
co a efectos de su notificación .

Los interesados pueden interponer re-
curso de reposición contra las liquidacio-
nes que figuran en el mismo, en el plazo
de un mes, a contar desde la fecha de pu-
blicación de éste en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» .

Asimismo se hace constar que, de no
presentarse ningún recurso en los térmi-
nos y tiempo señalados, el padrón será
firme y el período voluntario de cobran-
za se extenderá durante tres meses, a par-
tir de dicha fecha .

Transcurrido el período voluntario de
cobranza, los recibos se recaudarán por
vía de apremio, con recargo del 20% .

Las Torres de Cotillas, 22 de diciem-
bre de 1989.-El Alcalde .

Número 11993

AGUILA S

EDICT O

Habiendo sido aprobado el Padrón
conjunto por las tasas de suministro de
agua potable, recogida domiciliaria de
basuras y servicio de alcantarillado, del
bimestre de septiembre-octubre del pre-
sente año, dicho documento, con sus an-
tecedentes y justificantes, queda expues-
to al público durante el plazo de un mes,
que se contará a partir del día siguiente
a la inserción de este edicto en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», en
cuyo término podrán presentarse recla-
maciones y observaciones .

Los recibos quedarán al cobro en la
oficina del servicio municipal de aguas
potables, situada en Avenida Juan Car-
los 1, 41, durante los meses de enero y
febrero del próximo año 1990, en perío-
do voluntario .

Transcurrido el plazo indicado sin que
se hayan satisfecho los recibos, se pro-
cederá a su cobro por la vía de apremio,
con el recargo del 20%, todo ello de con-
formidad con las disposiciones legales vi-
gentes .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Aguilas, 18 de diciembre de 1989 .
El Alcalde .

Número 12038

SANTOMERA

ANUNCI O

Acordado por el Ayuntamiento Ple-
no la aprobación inicial del Proyecto de
Urbanización de la Unidad de Actuación
número 5, de las normas subsidiarias de
planeamiento municipal, se somete a in-
formación pública, por período de quin-
ce días hábiles, conforme al artículo 4,1
del Real Decreto-Ley 3/1980, de 14 de
marzo, durante cuyo plazo el expedien-
te quedará a disposición de cualquiera
que quiera examinarlo y se podrán de-
ducir las alegaciones que se estimen per-
tinentes .

Santomera, 1 de diciembre de 1989 .
El Alcalde-Presidente, Pedro Campillo
Jiménez .
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Número 1186 1

SAN JAVIER

Bases de la convocatoria del concur-
so-oposición para proveer en propiedad
una plaza de Sargento de la Policía Lo-

cal del Ayuntamiento de San Javier
(Murcia)

e) No haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del servicio al
Estado, a las Comunidades Autónomas,
o a las Entidades locales, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de las funcio-
nes públicas .

f) Estar en posesión del permiso de
conducir en l as categorías A-2 y B-2 .

Vocales :
-Un representante del Profesorad o

Oficial, designado por el Instituto Na-
cional de Administración Pública .

-Un representante de la Comunidad
Autónoma .

-Un representante de la Jefatura
Provincial de Tráfico .

Aprobadas por la Corporación en se-
sión del día 14-12-89, las bases que han
de regir la convocatoria del concur-
so-oposición para proveer en propiedad
una plaza de Sargento de la Policía Lo-
cal del Ayuntamiento de San Javier, se
publica convocatoria con arreglo a l as si-
guientes :

BASES :

Primera . Objeto de la convocatoria .

Es objeto de la presente convocatoria
la provisión en propiedad de una plaza
de Sargento de la Policía Local, vacan-
te en la plantilla de funcionarios de este
Ayuntamiento, encuadrada en la escala
de Administración Especial, subescala de
Servicios Especiales, clase Policía Local
dotada con los haberes correspondien-
tes al grupo C, con arreglo a la Legisla-
ción vigente .

La convocatoria deberá anunciarse en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia»; se hará pública, además en el ta-
blón de edictos de la Corporación .

Segunda . Condiciones de los aspirantes .

Podrán participar en la presente con-
vocatoria quienes reúnan l as siguientes
condiciones :

a) Ser español .

b)Tener cumplidos 18 años y no ex-
ceder de 35 en el momento de termina-
ción del plazo señalado en la convoca-
toria . Quienes ostenten la condición de
funcionario público les será compensa-
do el exceso del límite máximo de edad
señalado con los servicios prestados a la
Administración Pública en cualquiera de
sus esferas .

c) Estar en posesión del título de Ba-
chiller Superior o equivalente, o en con-
diciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de ins-
tancias .

d) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño de las
funciones correspondientes .

Tercera . Solicitudes .

Las solicitudes, dirigidas al señor Al-
calde, se presentarán debidamente rein-
tegradas en el Registro General de este
Ayuntamiento, en horas hábiles de ofi-
cina, o mediante los sistemas estableci-
dos en el artículo 66 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo, en el plazo de
20 días naturales a partir del siguiente al
de la publicación del anuncio de la con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del Es-
tado». En la solicitud, todos los aspiran-
tes deberán hacer constar de modo ex-
preso que reúnen todos los requisitos que
se especifican en la base segunda .

A la solicitud deberá acompañarse los
méritos que el opositor alegue, median-
te fotocopias compulsadas por el Orga-
nismo Oficial competente .

Los derechos de examen, que se fijan
en la cantidad de 2 .000 pesetas, serán sa-
tisfechos por los aspirantes al presentar
las instancias .

Cuarta . Admisión de aspirantes .

Expirado el plazo de presentación de
instancias, la Presidencia de la Corpo-
ración aprobará la lista provisional de los

aspirantes admitidos y excluidos, que se
hará pública en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» y será expuesta en el
tablón de edictos de la Corporación,
concediéndose un plazo de quince días
para reclamaciones a tenor del artículo
121 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo .

Dichas reclamaciones, si las hubiere,
serán aceptadas o rechazadas en la re-
solución por la que se aprueba la lista de-
finitiva que será hecha pública, asimis-
mo, en la forma indicada .

Quinta . Tribunal calificador .

El Tribunal calificador estará consti-
tuido en la siguiente forma :

Presidente : el de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue .

Secretario : el de la Corporación o fun-
cionario de la misma en quien delegue .

La designación de los miembros del
Tribunal incluirá la de los respectivos su-
plentes .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros titulares o suplen-
tes, indistintamente .

Los miembros del Tribunal deberán
abstenerse de intervenir cuando concu-
rran las Circunstancias previstas en el ar-
tículo 20 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo . Asimismo, los aspirantes
podrán recusar a los citados miembros
por las circunstancias determinadas en el
mencionado precepto legal .

El Tribunal podrá disponer la incor-
poración a sus trabajos de asesores es-
pecialistas . Su intervención se limitará a
la colaboración técnica que les solicite el
Tribunal . Los miembros del Tribunal su-
plente podrán ser llamados por el órga-
no titular en calidad de asesores .

La designación del Tribunal se hará
pública en el « Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», así como en el tablón
de edictos de la Corporación .

Estará presente un representante de la
Junta de Personal, elegido por ésta, co-
mo observador, sin formar parte del Tri-
bunal .

Sexta . Comienzo y desarrollo del con-
curso .

Para establecer el orden en que habrán
de actuar los aspirantes en aquellos ejer-
cicios que no se puedan realizar conjun-
tamente, se verificará un sorteo .

Los ejercicios de la oposición no po-
drán comenzar hasta transcurridos dos
meses desde la fecha en que aparezca pu-
blicado el anuncio de la convocatoria en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Quince días antes de comenzar el pri-
mer ejercicio, el Tribunal anunciará en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», el día, hora y lugar en que habrá
de tener lugar .

Los opositores serán convocados pa-
ra cada ejercicio en llamamiento único,
salvo casos de fuerza mayor, debidamen-
te justificados y apreciados libremente
por el Tribunal .
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Séptima. El tallado de los aspirantes.

Estos habrán de dar una estatura mí-
nima de 1,70 metros los varones y 1,65
las mujeres ; será previo a los ejercicios
de la fase de oposición que serán elimi-
natorios .

Octava . El concurso-oposición cons-
tará de dos fases .

A) Fase de la oposición .

Las pruebas a realizar por los aspiran-
tes que hayan superado la base séptima,
consistirán en :

-Prueba primera : consistirá en prue-
bas psicotécnicas . A determinar el núme-
ro de ellas por el Tribunal .

-Prueba segunda : consistirá en reco-
nocimiento médico, con arreglo al cua-
dro de exclusiones que se determina en
el anexo I .

El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del Tribu-
nal en cada no de los ejercicios, será de
cero a diez puntos .

Las calificaciones se adoptarán su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal en
cada uno de los ejercicios dividiendo el
total por el número de asistentes a aquél,
siendo el cociente la calificación defini-
tiva .

A los aspirantes que superen las prue-
bas de la oposición, se les sumará a la
puntuación los puntos obtenidos por mé-
ritos en el concurso, en la forma que se
señala en la fase del concurso .

B) Fase del concurso .

Los aspirantes que hayan superado la
fase de oposición, pasarán a la de con-
curso, consistente en una valoración de
los méritos alegados y justificados con
arreglo al siguiente baremo .

miento del opositor aprobado con ma-
yor puntuación .

El opositor propuesto presentará en la
Secretaría General de la Corporación,
dentro del plazo de veinte días naturales
a partir de la publicación de la lista de
aprobados, los documentos acreditativos
de las condiciones que para tomar parte
en la oposición se exigen en la base se-
gunda :

1 . Fotocopia del D.N.I .

2 . Copia autenticada o fotocopia (que
deberá presentarse acompañada del ori-
ginal para su compulsa) del título de Ba-
chiller Superior o equivalente, o justifi-
cantes de haber 'ábonado los derechos
para su expedición . Si estos documentos
estuvieran expedidos después de la fecha
en que finalizó el plazo de presentación
de instancias, se deberá justificar el mo-
mento en que se concluyeron los estu-
dios .

-Prueba tercera: pruebas de aptitud
física, que consistirán en las citadas en
el anexo II que se adjunta .

-Prueba cuarta : 1 .' parte: consisti-
rá en un cuestionario de 50 preguntas
con respuestas alternativas sobre el tema-
rio de la parte general objeto de esas
pruebas . El tiempo para su realización
será de 30 minutos .

2.' parte : desarrollar por escrito, du-
rante el período máximo de dos horas,
un tema de la parte especial del temario
de la presente convocatoria .

-Prueba quinta: consistirá en contes-
tar oralmente durante treinta minutos,
dos temas de los comprendidos en el pro-
grama anexo a la convocatoria . Cada as-
pirante sacará al azar los temas objeto
de esta prueba, uno de cada parte, ge-
neral y especial .

-Prueba sexta: consistirá en redactar
por escrito dos informes relativos al ser-
vicio, desde la perspectiva del cometido
propio del Sargento de la Policía Local,
sobre supuestos que determinará el Tri-
bunal en el momento del examen . El pe-
ríodo máximo para la realización del
ejercicio será de dos horas .

Novena . Calificación de las pruebas .

Las pruebas 1 .', 2.' y 3.', serán cali-
ficadas por el Tribunal como apto o no
apto .

Las pruebas 4 .', 5.' y 6.' se califica-
rán hasta un máximo de diez puntos,
siendo eliminados los opositores que no
alcancen calificaión mínima de cinco
puntos en cada una de ellas .

TIPO DE SERVICIO S

1 .° Haber desempeñado plazas análo-
gas o funciones similares en ésta u otra
Corporación, con suficiencia y laborio-
sidad, hasta 2 puntos .

2 .1 Servicios prestados a la Adminis-
tración Pública por cada año de servi-
cio o fracción, 0,25 puntos, hasta 2 pun-
tos .

OTROS MERITOS

a) Tener en la hoja de servicios algún
mérito importante o calificativo, hasta

1 puntos .

b) Haber ostentado el grado de Sar-
gento, 1 punto .

c) Haber ostentado el grado de Cabo
de la Policía Local, 0,50 puntos .

d) Cursillos sobre actividades munici-
pales relacionadas con la profesión 0,25
puntos por cada uno de ellos .

e) Estar en posesión de titulación su-
perior, 1 punto .

f) Estar en posesión de titulación de
grado medio, 0,75 puntos .

g) Otros méritos que el Tribunal esti-
me, hasta 1 punto .

Décima. Relación de aprobados,
presentación de documentos y nombra-
miento .

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal elevará a la Alcal-
día-Presidencia la propuesta de nombra-

3 . Declaración jurada de no haber si-
do separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio al Estado, o de las
Comunidades Autónomas, o de las En-
tidades Locales, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de las funciones pú-
blicas .

4 . Certificado acreditativo de no pa-
decer enfermedad o defecto físico que
imposibilite el normal ejercicio de su fun-
ción, expedido por el organismo compe-
tente .

5 . Documento acreditativo de estar en
posesión del permiso de conducir en las
categorías A-2 y B-2 .

Quienes tuvieran la condición de fun-
cionarios públicos estarán exentos de jus-
tificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obte-
ner su anterior nombramiento, debien-
do presentar certificación del Ministerio,
Corporación Local u Organismo Públi-
co que dependa, acreditando su condi-
ción y cuantas circunstancias consten en
su hoja de servicios .

Si dentro del plazo indicado, y salvo
los casos de fuerza mayor, no presenta-
se su documentación, no podrá ser nom-
brado y quedarán anuladas todas las ac-
tuaciones, sin perjuicio de las responsa-
bilidades en que hubiera podido incurrir
por falsedad en la instancia .

Undécima. Incidencias .

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten, y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
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orden dei concurso en todo lo no pre-
visto en estas bases .

Duodécima .

Para lo no previsto en las presentes
bases será de aplicación el Reglamento
para el ingreso en la Administración Pú-
blica de 18 de diciembre de 1984, apro-
bado por Real Decreto 2 .223/84, Ley
7/85 de 2 de abril reguladora de las Ba-
ses de Régimer_ Local, Real Decreto
712/82 de 2 de abril y demás normas
concordantes de general aplicación .

San Javier, 14 de diciembre de 1989 .
El Alcalde .

ANEXO 1
Cuadro de exclusiones médicas para

ingreso en la Policía Loca l

1 . Obesidad-delgadez . Obesidad o del-
gadez manifiestas que dificulten o inca-
paciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo .

2 . Ojos y visión . Agudeza visual sin
corrección inferior a los dos tercios de
la visión normal en ambos ojos . Quera-
totomía radial . Desprendimiento de re-
tina . Estrabismo . Hemianopsias . Discro-
matopsias . Cualquier otro proceso pa-
tológico que, a juicio del Tribunál Mé-
dico, dificulte de manera importante la
agudeza visual .

3 . Oído y audición. Agudeza auditiva
que suponga una pérdida entre 1 .000 y
3 .000 hertzios a 35 decibelios o de 4 .000
hertzios a 45 decibelios .

bunal, pueda limitar el desempeño del
puesto de trabajo .

4 .4 . Aparato respiratorio : el asma
bronquial, la broncopatía crónica obs-
tructiva, el neumotórax espontáneo (en
más de una ocasión), la tuberculosis pul-
monar activa y otros procesos del apa-
rato respiratorio que dificulten el desa-
rrollo de la función policial .

4 .5 . Sistema nervioso : epilepsia, de-
presión, jaquecas, temblor de cualquier
causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el de-
sarrollo de la función policial .

4 .6 . Piel y faneras : psoriasis, eczema,
cicatrices que produzcan limitación fun-
cional y otros procesos patológicos que
dificulten o limiten el desarrollo de la
función policial .

4 .7 . Otros procesos patológicos : dia-
betes, enfermedades transmisibles en ac-
tividad, enfermedades de transmisión se-
xual, enfermedadet inmunológicas siste-
máticas, intoxicaciones crónicas, hemo-
patías graves, malformaciones congéni-
tas, psicosis y cualquier otro proceso pa-
tológico que, a juicio del Tribunal limi-
te o incapacite para el ejercicio de la fun-
ción policial .

ANEXO 11

Pruebas físicas-mujeres .

Pruebas ; categoría; hasta 25 años ;
26-30 años ; 31-32-33 años ; 34-35 años :

1 .' ; carrera de velocidad 60 m ; 10"4 ;
10"6; 10"8; ll"0.

2.' ; carrera de resistencia 2 Km ; -;

2.' ; carrera de resistencia 2 Km ; 9' ;
9' ; 9' ; T .

3 .' ; salto de longitud (pies juntos) (2
intentos); 1'70; 1'68; 1'66; 1'66 .

4.' ; flexiones de brazos en barra fija
(2 intentos) ; 7 (mínimo); 7 (mínimo) ; 7
(mínimo) ; 7 (mínimo) .

5 .' Subir y bajar por una cuerda lisa
a la altura de 5 m puntuando el estilo .

6 .' Nadar a estilo libre en un largo de
piscina hasta el centro, sumergiéndose en
ese punto hasta recoger un objeto del
fondo y, tras sacarlo continuar nadan-
do hasta depositarlo en el borde de la
piscina . La prueba se realizará en un
tiempo máximo de 35 segundos .

TEMARIO
Parte general

1 . La Constitución española de 1978 .
Deberes y derechos de los españoles con-
tenidos en la Constitución .

2 . La Córona . Las Cortes Generales :
composición y funciones .

3 . El Gobierno . El Poder Judicial .

4 . La organización territorial del Es-
tado. Las Comunidades Autónomas : ac-
ceso a la autonomía y órganos .

5 . El municipio : concepto y ele-
mentos .

6 . El Ayuntamiento: carácter y com-
posición . Competencias municipales . El
Ayuntamiento Pleno . La Comisión de
Gobierno .

4 . Otras exclusiones .
4 .1 . Aparato locomotor . Alteraciones

del aparato locomotor que limiten o di-
ficulten el desarrollo de la función poli-
cial, o que puedan agravarse, a juicio del
Tribunal, con el desempeño del puesto
de trabajo (patología ósea de extremida-
des, retracciones o limitaciones funcio-
nales de causa muscular o articular, de-
fectos de columna vertebral y otros pro-
cesos óseos, musculares y articulares) .

4 .2 . Aparato digestivo : úlcera gas-
tro-duodenal y cualquier otro proceso di-
gestivo que, a juicio del Tribunal, difi-
culte el desempeño del puesto de tra-
bajo .

4 .3 . Aparato cardiovascular . Hiper-
tensión arterial de cualquier causa, no
debiendo sobrepasar las cifras en repo-
so los 145 mm/Hg en presión sistólica,
y los 90 mm/Hg en presión diastólica ;
varices o insuficiencia venosa periférica,
así como cualquier otra patología o le-
sión cardiovascular que, a juicio del Tri-

3 . ` ; salto de longitud (pies juntos), (2
intentos) ; 1'48 ; 1'45 ; 1'42 ; 1'42 .

4 .' ; flexiones de brazos en barra fija
(2 intentos) ; 4 (mínimo); 4 (mínimo); 4
(mínimo) ; (4 mínimo) .

5 .' ; subir y bajar por una cuerda lisa
a la altura de 5 m puntuando el estilo .

6 . ¢ ; nadar a estilo libre en un largo de
piscina hasta el centro, sumergiéndose en
ese punto hasta recoger un objeto del
fondo y, tras sacarlo continuar nadan-
do hasta depositarlo en el borde de la
piscina . La prueba se realizará en un
tiempo máximo de 40 segundos .

Pruebas físicas-hombres .

Pruebas ; categoría; hasta 25 años ;

26-30 años ; 31-32-33 años ; 34-35 años :

1 .' ; carrera de velocidad 60 m ; 8"4 ;

8"6 ; 8"8 ; 9"0 .

7 . Los funcionarios públicos locales .
Especial referencia a la Policía Local .

Parte especial

1 . Concepto de Derecho Penal . Con-
cepto de delito y falta . Clases de delitos .
Grados de ejecución del delito o falta .
Circunstancias modificativas . Personas
responsables .

2 . Fundamento de la pena . Clases de

pena. Remisión condicional de la pena .
Libertad provisional . Redención de las

penas .

3 . Delitos contra las personas recono-
cidas por las leyes . Delitos de los funcio-
narios públicos en el ejercicio de su car-
go. Atentado . Resistencia y desobedien-
cia . Desacato .

4 . Delitos contra la seguridad del trá-
fico . Falsificación u omisión de la placa
de matrícula . Omisión del deber de so-
corro . Imprudencia punible .
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5 . Delitos contra las personas : aban-
dono de familia .

6 . Delitos contra la honestidad . Deli-
tos contra el honor .

mularse alegaciones por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas .

Murcia, 7 de noviembre de 1989 .-El
Teniente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

la actividad de referencia, puedan for-
mular, por escrito, que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento, las ob-
servaciones pertinentes, durante el pla-
zo de diez días hábiles .

7 . Delitos contra la propiedad : robo,
hurto, estafa, utilización ilegítima de ve-
hículos de motor ajenos . Faltas contra
la propiedad .

8 . Procedimiento penal . Las partes en
el proceso penal .

9 . Procedimiento penal por delito . El

sumario : concepto, normas generales de
instrucción, incoación, estudio compa-
rativo de la denuncia y la querella .

10 . Momentos de la fase de instruc-

ción. Primeras diligencias . Práctica de

pruebas . Procesamiento .

H . Medidas cautelares .

12 . Derechos del detenido, artículo
520 de la L .E.Cr. Entrada y registro en

domicilio o lugares cerrados . Habeas

Corpus . Obligaciones de la Policía Lo-
cal como Policía Judicial .

13 . Momentos de la fase de juicio
oral . Sentencia .

14 . El procedimiento sancionador en
el Código de la Circulación .

15 . Transporte escolar .

16 . Transporte de mercancías peli-
grosas .

17 . Vehículos abandonados .

18 . Alcoholemia .

19 . Señalización de las vías urbanas .

20 . Inspección técnica de vehículos .

21 . Tacógrafo, normativa .

Número 11695

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado don Antonio
Lorca Ballester (expediente 786/89), li-
cencia para la apertura de manipulado
de frutas y verduras, en Estación de Al-

querías (frente bar Las Tinajas), Los Ra-
mos, se abre información pública para
que, en plazo de diez días, puedan for-

Número 11696

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado don Antonio Za-
pata Paredes, licencia para la apertura
de bar (expediente 468/89), en calle Ga-
vacha, edificio Flandes, Murcia, se abre
información pública para que, en plazo
de diez días, puedan formularse alega-
ciones por aquellas personas que se con-

sideren afectadas .

Murcia, 20 de noviembre de 1989 .
El Teniente de Alcalde, Vicepresidente
del Consejo de Gerencia .

Número 11727

BULLA S

ANUNCI O

En este Ayuntamiento se tramita ex-
pediente de devolución de fianza consti-
tuida por Ghesa para responder del con-
trato de la fuente luminosa del Parque
Municipal ; lo que se hace público para
que en el plazo de 15 días puedan pre-
sentarse las reclamaciones por parte de
quienes pudieran ser interesados .

Bullas, 13 de noviembre de 1989 .-El

Alcalde .

Número 11990

MOLINA DE SEGUR A

EDICT O

Por Vigarvi, S .L., se ha solicitado li-
cencia de apertura de taller de piel, con
emplazamiento en calle Asunción, 95-B .

Lo que se hace público, en cumpli-

miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, nocivas y peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que quienes se
consideren afectados de algún modo por

Molina de Segura, 9 de noviembre de
1989.-El Alcalde .

Número 1185 3

ALED O

Advertido error en la publicación nú-
mero 11853, sobre Ordenanzas fiscales,
publicada en el suplemeñto número 24
del «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» número 295 de 27-12-89, se rectifi-
ca en el sentido siguiente :

En la Ordenanza reguladora del Im-
puesto sobre Bienes Inmuebles, en su ar-
tículo 3 .°, el apartado «B) En bienes de
naturaleza rústica» queda redactado así :

-En función de la población (1 .041

habitantes de derecho), 0,65% .

-Por prestar el Ayuntamiento más
servicios de los que está obligado, según
el artículo 24 de la Ley 7/1985, - .

-Por representar más del 8001a de la
superficie total del término, . 0,15% .

Tipo de gravamen a aplicar por bie-
nes de naturaleza rústica, 0,80% .

Número 11991

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Por don Francisco Cervantes Corba-
lán, se ha solicitado licencia de apertu-
ra de almacén accesorios de fontanería,
con emplazamiento en carretera Chorri-
co, 17 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, nocivas y peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que quienes se
consideren afectados de algún modo por
la actividad de referencia, puedan for-
mular, por escrito, que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento, las ob-
servaciones pertinentes, durante el pla-
zo de diez días hábiles .

Molina de Segura, 9 de noviembre de
1989.-El Alcalde .


